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CIRCULAR NUM. 58 
Orden Ministerial de 28 de noviembre1 

de 1969, aprobando la clasificación 
de las vías pecuarias del término 
municipal de Gordaliza del Pino. 
Visto el expediente seguido para 

la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Gordaliza del Pino, provincia de 
León, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su expo
sición pública, siendo favorables to
dos los informes emitidos en rela
ción con la misma y cumplidos todos 
los requisitos legales de tramitación. 

VISTOS: Los artículos 1.° al 3.°, 
•;5.H al 12 del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, 
la Ley de Concentración Parcelaria 
de 8 de noviembre de 1962, la Orden 
Comunicada de 29 de noviembre de 
1956, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuestá de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, ha re
suelto : 

Primero.—Aprobar la clasificación 
fde las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Gordaliza del 
Pino, provincia de León, por la que 
se declara existe la siguiente: 
VEREDA D E M E L G A R D E ARRI

BA—Anchura: 20,89 metros. 
E l recorrido, dirección, superficie 

y demás características de la vía Ex
presada figuran en el proyecto de 
.clasificación, redactado por el Perito 
Agrícola del Estado, don Eugenio 
Fernández Cabezón, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto le 
afecte. 

Segundo.—Esta resolución, que se 
publicará en los Boletines Oficiales 
del Estado y de la Provincia, para 
general conocimiento, agota la vía 
•gubernativa, pudiendo los que se 

consideren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, previo 
al Contencioso-Administrativo, en la 
forma, requisitos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armo
nía con el artículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la Jurisdicción con-
tencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos.—Dios guarde 
a V. I. muchos años.—Madrid, 28 de 
noviembre de 1969.—P. D.: L . Gar
cía de Oteyza.—limo. Sr. Director 
General de Ganadería. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 16 de diciembre de 1969. 
6100 El Gobernador Civil, 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Cnisaría i m n l de j U ñ i e n t i i s 
y 

D E L E G A C I O N PROVINCIAL 
D E L E O N 

Margen comercial del plátano 
L a Circular número 10/1969 de la 

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado número 
299, de 15 de los corrientes, señala 
los márgenes comerciales máximos 
en las ventas al detall de los pláta
nos, los cuales, cuando se presenten 
desmanillados de origen, será el de 
3,50 pesetas kilo, y cuando la venta 
se realice sobre el racimo, el mar
gen máximo que se aplicará será el 
de 3,00 pesetas kilo, con independen
cia del valor del tronco, que a estos 
efectos se valora en 1,70 pesetas 
como máximo por kilogramo de plá
tanos. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 16 de diciembre de 1969.— 
£1 Gobernador Civil-Delegado, 

6132 Luis Ameijide Afifitiar 

Erna. Diputonl M \ m \ de leía 
A N U N C I O S 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio dé 1955, 
se hace público que la Excma. Dipu
tación anunciará concurso para la 
adquisición de un camión auto-bomba 
contra incendios. 

E l Pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales de la Corporación, para que du
rante el plazo de ocho días, contados 
a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio, se puedan pre
sentar reclamaciones. 

León, 12 de diciembre de 1969.— 
E l Presidente Accidental, Florentino 
Argüello Sierra. 6124 

* * 
Se hace público para que en el pla

zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en 
virtud de haber solicitado autorización 
D. Joaquín Patallo González, vecino 
de Prado de la Guzpeña, para la aper
tura de zanja de 0,50 m. de anchura y 
0,80 m. de profundidad, en el C. V. de 
«Puente Almuhey a Carretera C-611», 
Km. 4, Hm. 2, casco urbano, cruzando 
el camino en 5,00 m. de longitud, y 
2,50 m. más de zanja en la zona colin
dante de la margen izquierda, para co
locación de tuberías de abastecimiento 
de agua y saneamiento. 

León, 3 de diciembre de 1969.—El 
Presidente Acctal., Florentino Argüello. 
5963 Núm. 4285.-132,00 ptas. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
E D I C T O 

Recibido en esta Jefatura el Expe
diente de deslinde del monte «Valma-
yor» núm. 115 del Catálogo de U. P. de 



esta provincia, perteneciente al pueblo 
de Cerezales del Condado, del término 
municipal de Vegas del Condado, se 
hace saber que en cumplimiento de lo 
dispuesto en los art. 120 y 121 del Re
glamento de Montes de 22 de febrero 
de 1962, se abre vista del mismo en la 
Oficina de este Servic ióle / Ordeño II, 
núm. 32, 2.°, durante el plazo de quin
ce días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación del pre
sente Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que pueda ser exa
minado todos los días hábiles desde 
las nueve a las catorce horas, por los 
interesados, admitiéndose durante los 
quince días siguientes las reclamacio 
nes que se presenten sobre la práctica 
del apeo o sobre propiedad de parce 
las que hayan sido atribuidas al monte 
al realizar aquella operación. 

Sólo podrán reclamar contra la prác 
tica del apeo los que hayan asistido 
personalmente, o por medio de repre 
sentantes, a dicho acto. 

En cuanto a las reclamaciones so
bre propiedad se advierte que sólo se 
rán admisibles de haberse presentado 
los documentos correspondientes en el 
plazo anterior al apeo (fijado en el 
Edicto de esta Jefatura publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia núme 
ro 134, de 12 de junio de 1965), de 
hiendo expresarse en dichas reclama 
clones el propósito de apurar mediante 
ellos la vía administrativa, como trá 
mite previo a la Judicial-civil. 

León, 10 de diciembre de 1969—El 
Ingeniero Jefe, Aureliano Criado 01 
mos. 6097 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
L a Comisión Municipal Permanen

te, en sesión celebrada el día 6 de 
noviembre, acordó informar favora
blemente la Cuenta de Administra
ción del Patrimonio, cuyo expedien
te se expone al público por espacio 
de quince días para que durante los 
mismos y ocho días más, puedan pre
sentarse contra dicho expediente los 
reparos u observaciones que se esti
men pertinentes. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo determinado en el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen Lo
cal. 

León, 11 de diciembre de 1969.— 
E l Alcalde (ilegible). 6051 

Bases de concurso para la provisión 
de vacantes en el Servicio de Extin
ción de Incendios de este Excelentí
simo Ayuntamiento de León. 
Vacantes en la actualidad una plaza 

de Sub-capataz y dos plazas de Bom
beros de 2.a en él Servicio de Extinción 
de Incendios, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 21 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 

Local, se convoca concurso libre para 
la provisión en propiedad de las mis
mas, atemperando el trámite exigido a 
las siguientes: 

B A S E S 
1. a Las plazas estarán dotadas con 

el sueldo y retribución complementa
ria determinados en los grados que 
igualmente se especifican: Sub-capa 
taz, con el grado retributivo 7, y Bom 
beros con el grado retributivo 5, de los 
previstos en la Ley 108/1963, disfruta
rán además de los quinquenios, las 
dos pagas extraordinarias y demás de 
rechos establecidos en la pertinente 
legislación. 

2. a Para tomar parte en este con 
curso-examen habrá de acreditarse por 
disposición del art. 19 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, las siguientes condiciones: 

a) Ser español, mayor de 21 años y 
menor de 45. Para ello se presentará la 
oportuna certificación de nacimiento, 
que deberá estar legalizada, cuando el 
solicitante hubiera nacido fuera de la 
jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 

No obstante, también podrán concu 
rrir aquellos que excedan del límite de 
edad, siempre que justifiquen haber 
prestado anteriormente servicios com 
putables a la Administración Local, 
por un período superior a la diferencia 
existente entre la edad máxima para 
tomar parte y la que tenga el solici
tante. 

b) No hallarse incurso en ninguna 
de las incapacidades e incompatibili 
dades señaladas en el art. 36 del citado 
Reglamento. Se justificará mediante la 
correspondiente declaración jurada. 

c) Buena conducta. Se acreditará 
con la correspondiente certificación 
expedida por la Alcaldía de la vecin
dad del solicitante. 

d) Carecer de antecedentes penales. 
Esta circunstancia se justificará con la 
certificación expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes. 

e) No padecer enfermedad o de 
fecto físico que impida el normal ejer 
cicio de la función. Se unirá como jus
tificante de este extremo el correspon
diente certificado médico. 

3. a Las solicitudes para tomar parte 
en éste concurso-examen deberán diri
girse el limo. Sr. Alcalde-Presidente de 
este Excmo. Ayuntamiento y habrán 
de presentarse en la Secretaría del 
mismo dentro de los treinta días hábi
les siguientes a aquel en que se publi
que este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. En dicha instancia ha
rán constar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas sin 
que necesiten acompañar ningún do
cumento acreditativo de tales extre
mos. 

Los opositores o concursantes pro
puestos por el Tribunal aportarán den
tro del plazo de treinta días, a partir de 
la propuesta de nombramiento, los do
cumentos acreditativos de las condicio

nes de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria. 

4. a E l Tribunal que ha de juzgar 
este concurso-examen estará presidida 
por el limo. Sr. Alcalde y serán voca
les del mismo un representante del 
Profesorado Oficial, otro de la Direc
ción General de Administración Local 
y el Sr. Arquitecto. Actuará de Secre
tario, el de la Corporación o funciona
rio administrativo en quien delegue, 

5. a L a fecha y hora del comienzo 
de los ejercicios se anunciará por edic
to que se fijarán en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento y se publicará 
con una antelación mínima de dos. 
días en la prensa local. 

Los ejercicios del examen serán dos. 
E l primero consistirá en escribir al dic
tado un párrafo que señale el Tribu
nal. E l segundo en la ejecución de las 
pruebas prácticas, que según la clase 
de cada plaza, estime conveniente el 
Tribunal para demostrar el conoci
miento del oficio. 

6. a Terminados los ejercicios el Tri
bunal, por mayoría devotos resolverá 
el concurso-examen, formulando prô  
puesta para cada una de las plazas 
anunciadas, sin que en la propuesta 
expresada puedan figurar más nom
bres que el número de plazas que se 
anuncia para su provisión. 

7. a Para la adjudicación de las pla
zas se tendrán en cuenta, por el Tribu
nal, la distribución de cupos señalados 
en la Ley de 17 de julio de 1947. 

Adicional.—Si la vacante de Sub-ca
pataz fuera cubierta con un bombero de 
la plantilla, con plaza en propiedad, lá 
vacante que se produzca por esta nue
va situación, será automáticamente in
crementada en este concurso y provista 
en el mismo, siguiendo las vicisitudes 
anteriormente citadas. 

León, 25 de noviembre de 1969.—E| 
Alcalde, Manuel Arroyo Qiñones. 
6085 Núm. 4274—737,C0 ptas* 

Ayuntamiento de 
Villadecanes-Torál de los Vados 
Aprobado por la Corporación Muni

cipal el expediente de suplemento de 
crédito número tres del presupuesto 
ordinario vigente, se encuentra expues
to al público en la Secretaría munici
pal por espacio de quince días al objê -
to de oír reclamaciones, con arregló 
a las disposiciones vigentes. 

Toral de los Vados, 10 de diciembre 
de 1969—El Alcalde (ilegible). 
6086 Núm. 4282.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Aprobado por este Ayuntamiento 
Pleno, expediente núm. 2 de modifi'-
caciones de crédito dentro del actual 
ejercicio económico, se expone al pú
blico por espacio de quince días hábi
les a efectos de reclamaciones. 

Galleguillos de Campos, 10 de di
ciembre de 1969.—El Alcalde (ilegible) 
6081 Núm. 4276.-55,00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Gradefes 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación de mi Presidencia el ex
pediente núm. 2 sobre modificación de 
créditos dentro del presupuesto ordi 
nario correspondiente al presente ejer 
cicio, dicho expediente permanecerá 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal durante el plazo de quince 
días al objeto de su examen y recla
maciones. 

Gradefes, 5 de diciembre de 1969.— 
El Alcalde (ilegible). 
6032 Núm. 4259—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Aprobado por la Corporación Munici
pal de este Ayuntamiento, el expedien
te de suplemento de crédito núm. 1, 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior de 1968, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por un plazo de quince 
días hábiles, con el fin de oír reclama
ciones. 

Pajares de los Oteros, 9 de diciembre 
de 1969.—El Alcalde (ilegible). 
6082 Núm. 4272.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

Aprobado por el Pleno Municipal de 
este Ayuntamiento, el proyecto técnico 
relativo al camino vecinal del pueblo 
de Boeza a este de Igüeña, queda ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal, durante el plazo de treinta días 
hábiles, al objeto de que pueda ser 
examinado por quien lo desee y formu
lar las reclamaciones o sugerencias 
que se estimen procedentes. 

Igüeña, 8 de diciembre de 1969.—El 
Alcalde, Dionisio Crespo Blanco. 
6036 Núm. 4246.-77,00 ptas. 

Acordado por el Ayuntamiento en 
Pleno, en sesión celebrada el 7 de di
ciembre de 1969, la provisión de la 
plaza de Depositario por habilitación, 
se convoca concurso para la designa
ción de un vecino idóneo para el des
empeño de las funciones de Deposi
tario-habilitado. 

Para tomar parte en el concurso de
berán los interesados reunir las condi
ciones y requisitos siguientes: 

a) Ser español, mayor de 21 años, 
vecino de la localidad, con residencia 
en la misma superior a diez años. 

b) Gozar de buena conducta, care
cer de antecedentes penales y ser adic
to al Régimen. 

c) Saber leer y escribir y poseer los 
conocimientos necesarios de aritmé
tica. 

d) Tener conocimiento de las bases 
aprobadas para esta convocatoria, las 
cuales están de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación y no estar in-
curso en ninguna de las causas de 

incapacidad e incompatibilidad a que 
se refiere la base tercera. 

E l nombramiento se formalizará me
diante convenio por tiempo indetermi
nado, estipulado por un año natural, 
prorrogable, sucesivamente, para cada 
uno de los ejercicios siguientes. 

L a retribución devengada por el ha
bilitado será de doce mil pesetas, anua
les, abonable por mensualidades ven
cidas, en cuya retribución queda in
cluida la gratificación por quebranto 
de moneda, o aquella inferior que el 
concursante hubiere ofrecido en su 
propuesta. 

E l designado deberá prestar fianza 
en cuantía de setenta y cinco mil pese
tas, o aquella superior que hubiere 
ofrecido. Será admisible la fianza per
sonal y la constituida mediante póliza 
de crédito y caución conforme esta úl
tima con la Orden de 14 de septiembre 
de 1955. 

Si el concursante ofreciese fianza 
personal, precisará el vecino de la lo
calidad en quien concurran las circuns
tancias del párrafo 2 del articula 79 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, que haya de 
prestar dicha fianza. 

Las instancias para tomar parte en 
el concurso, debidamente reintegradas 
con timbre de seis pesetas, deberán 
tener ingreso en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina de la misma, en el término de 
los veinte días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

L a aprobación definitiva del concur-
curso corresponde al Pleno de la Cor
poración, el cual tendrá amplias facul
tades discrecionales para apreciar las 
condiciones de capacidad e idoneidad 
de los concursantes, e incluso para 
declarar desierto el concurso si a su 
criterio ninguno de éstos reúne las con
diciones necesarias. 

Igüeña, 8 de diciembre de 1969.—El 
Alcalde, Dionisio Crespo Blanco. 
6045 Núm. 4247—429,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
. Encinedo 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto munici
pal extraordinario para la electrifica
ción del municipio, estará de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles a partir de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955, 

Encinedo, 9 de diciembre de 1969.— 
E l Alcalde (ilegible). 
6024 Núm. 4234.-110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Habiendo solicitado la devolución 
de fianza don Nicolás Várela Morán, 
adjudicatario de las obras de construcr 
ción de estanque y rosaleda en el 
Parque municipal «El Plantíos por el 
presente se hace público que durante 
el plazo de quince días podrán presen
tar reclamaciones, en las oficinas de la 
Secretaría municipal, quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al expre
sado por razón del contrato garanti
zado. 

Ponferrada, 9 de diciembre de 1969. 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
6035 Núm. 4250.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para la obra 
«Puente en la localidad de Valdesa
mario», estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días hábiles a partir 
de la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes 
e interesados, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 696 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955. 

Valdesamario, 9 de diciembre de 
1969—El Alcalde, Manuel Diez. 
6053 Núm. 4263—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Formada la lista de familias pobres 
con derecho a la asistencia médico-far
macéutica gratuita para el próximo 
ejercicio de 1970, queda expuesta al 
público en la Secretaría municipal por 
plazo de diez días a efectos de examen 
y reclamaciones pertinentes. 

Carucedo, 9 de diciembre de 1969.— 
El Alcalde, Juan José Ramos. 
6033 Núm. 4248—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto munici
pal extraordinario para acondiciona
miento del camino rural de Tabladas-
Nistoso - Villar y Requejo, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in
teresados, podrán formular respecto al 
mismo, las reclamaciones y observa
ciones que estimen pertinentes con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 698 



del texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955. 

Brañuelas, 4 de diciembre de 1969. 
E l Alcalde (ilegible). 
6022 Núm. 4237—121,00 ptas. 

Administración de Justicia 

AQDIEtICIll TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas vi
gentes, en el término de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Juez Comarcal sustituto de Valencia 
de Don Juan. 

Valladolid, 13 de diciembre de 1969. 
E l Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz—V.0 8.°: E l Presidente, Angel 
Cano. 6096 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Fernando Domínguez-Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal número 
Uno de León. 
Por el presente hace saber: Que en 

proceso de cognición núm. 144 de 1963, 
seguido a instancia de D. Julio Diez 
Fernández, contra D. Leonardo de Pra
do Benéitez, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a pú
blica subasta por segunda vez y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
importe de la tasación los bienes em
bargados al demahdado habiéndose 
señalado para que tenga lugar la mis
ma, el día veintinueve del actual, a las 
doce horas, en la Sala-audiencia de 
este Juzgado. 

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes: 

Quince quesos con un peso total de 
18 kilos. 

Dos desnatadoras eléctricas, una 
nueva, sin marca, ambas del mismo 
tamaño, valoradas en veintiún mil pe
setas. 

Se hace saber a los que quieran to
mar parte en la subasta que será pre
ciso depositar previamente sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del importe de la tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

León, a trece de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve.—Fernan
do Domínguez-Berrueta.—El Secreta
rio, Mariano Velasco. 
6099 Núm. 4278.—209,00 ptas. 

Cédulas de citación 
En virtud de lo ordenado por el 

por el Sr. Juez Municipal de Ponferra-
da, en juicio de faltas número 531 de 
1969, per reyerta entre Francisco Fer
nando Manins y Fernando Ribeño Ro
cha, portugueses, mineros de Páramo 
del Sil, hoy en paradero ignorado, se 
les cita para que el día 14 de enero, a 
las 10,40 horas, comparezcan en este 
Juzgado, C/ Calzada, 1, para celebra
ción del juicio con las pruebas que 
tengan, y apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 10 de diciembre de 1969. 
E l Secretario, Lucas Alvarez. 6077 

En virtud de lo ordenado por el 
por el Sr. Juez Municipal de Ponferra
da, en juicio de faltas número 511 de 
1969, sobre lesiones a dos camareros, 
contra Isidoro Vargas Arriba, soltero, 
de esta vecindad, hoy en paradero ig
norado, se cita a dicho inculpado, para 
que el día 14 de enero a las 11,15 
horas, comparezcan en este Juzgado, 
01 Calzada, 1, para celebración del jui
cio con las pruebas que tengan, y aper
cibimiento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 10 de diciembre de 1969. 
El Secretario, Lucas Alvarez. 6078 

* 
* * 

En virtud de lo ordenado por el 
por el Sr. Juez Municipal de Ponferra
da, en juicio de faltas número 467 de 
1969, sobre hurto y daños en un remol
que de José Seoane, se cita a los acu
sados Julián Polo Ameijidez y Angel 
Martínez Fernández, para que el día 8 
de enero próximo, a las diez horas, 
comparezcan en este Juzgado, C/ Cal
zada, 1, para celebración del juicio 
con las pruebas que tengan, y aperci
bimiento de que en otro caso les para
rá el perjuicio legal. 

Ponferrada, 10 de diciembre de 1969. 
E l Secretario, Lucas Alvarez. 6079 

Anulación de requisitoria 
Por tenerlo así acordado en sumario 

núm. 116/68 que se tramita en este 
Juzgado por el delito de hurto, se deja 
sin efecto la requisitoria públicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
fecha 22 de octubre de 1968, núm. 238, 
para busca y captura del procesado 
Carlos Otero Blanco, de 19 años de 
edad, casado, natural de L a Coruña y 
vecino de Santiago de Compostela, 
hijo de Manuel y de Carmen, por ha
ber sido hallado el mismo. 

Dado en Ponferrada, a 13 de di
ciembre de 1969.—Luis Alfonso Pazos 
Calvo—El Secretario (ilegible). 6098 

Requisitoria 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención del pe
nado José - Manuel Sotelo González, 
de dieciséis años, hijo de Luis y Ma
ría, soltero, natural de Vigo y veci
no que fue de Redipuertas, de pro
fesión pastor y cuyo actual paradero 
se desconoce, para que cumpla la 
pena de cinco días de arresto que. le 
fue impuesta en sentencia recaída en 
los autos de juicio de faltas de este 
Juzgado número 140-69, por hurto, 
poniéndole caso de ser habido a dis
posición de este Juzgado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a los fines 
antes mencionados, se pone la pre
sente en L a Vecilla (León), a doce 
de diciembre de mil novecientos se
senta y nueve.—El Juez (ilegible).— 
E l Secretario (ilegible). 6123 

Tribunal Titular de i n o r e s de la p r o v t t 
l e León 

E D I C T O 
Para surtir efectos en los expedien

tes seguidos en este Tribunal con los 
números que después se dirán se cita 
por medio del presente a las perso
nas que más adelante se indican, cuyo 
actual paradero se desconoce a fin 
de que comparezcan en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que les 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Númeración de los expedientes 224 
y 225 de 1966. 

PERSONAS A QUIENES SE CITA 
Maximiliano García Cabrera y Su es

posa Obdulia Benito Vicente, mayores 
de edad, vecinos que fueron de Pon-
ferrada (León), que tuvieron su domi
cilio en Compostilla, 1. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
nueve de diciembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El Secretario, Ma
riano Velasco.-V.0 B.0: E l Presidente 
del Tribunal, Julián Rojo. 6046 
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